RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005311, Ent. N° 5383/13.)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Pública número 1/2013 convocada para la contratación de servicio de conserjería para la región Este de Montevideo de la RAP Metropolitana;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 26.7.13 cotizaron las firmas: TEREGAL cotiza $ 12.437.911,51. COMPROMISO SOCIAL COOPERATIVA cotiza $ 12.128.971,90. NUEVA FRONTERA cotiza $ 14.311.946,88. EDUARDO BERRUTI Y ASOC cotiza $ 13.174.540 y SUAREZ HILTON (LA PROA) cotiza $ 14.052.672,42

2) que luego de evaluadas las ofertas la Comisión Asesora con fecha 18.6.13 en virtud del cuado comparativo ,sugirió  adjudicar a la firma TEREGAL S.A por ser la oferta más económica, cotizando la hora $ 146,31  siendo el total anual  $ 12.437.911,52 IVA incluido.
3) que por Resolución del Director de la RAP METROPOLITANA de fecha 12.8.13 se adjudica el llamado a TEREGAL S.A por el monto señalado, expresando  que la contratación abarcará el período de un año a partir de la recepción en la Unidad Ejecutora, del expediente intervenido por el Tribunal de Cuentas  prorrogable automáticamente por un períodos de igual duración;
4) que  se adjunta documento de afectación, numero 291, de fecha 26.8.13, por la suma de $ 4.145.971, documento confirmado, suscripto, programa 440, objeto gasto 291,
            CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;                     

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer a la Contadora  Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 12.437.911,52 impuestos incluidos derivado de la Licitación Pública número 1/2013 convocada para la convocada para la contratación de servicio de conserjería para la región Este de Montevideo de la RAP Metropolitana una vez imputada dicha suma en el grupo pertinente con crédito disponible y del control de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244.
3) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
4) Devuélvase.
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